ACTA DE LA REUNION DE REPRESENTANTES DE CRECENEA LITORAL

BUENOS AIRES- 9 DE JUNIO DE 2004

En la Ciudad de Buenos Aires el día 9 de junio de 2004, y en el marco de la CRECENEA Litoral, se reúnen los representantes de las provincias integrantes: por la Provincia de Santa Fe el Señor Secretario General y Técnico del Ministerio Coordinador Dr. Adalberto A. Damianovich, por la Provincia de Misiones el Señor Ministro de Ecología, Recursos Naturales Renovables y Turismo Ing. Luis A. Jacobo, por la Provincia del Chaco el Señor Secretario de Comercio Exterior y Relaciones Internacionales Arq. Alejandro L. Pajor, por la provincia de Formosa el Asesor de Cooperación y Relaciones Internacionales Ing. Héctor Morales y por la Provincia de Corrientes el Señor Director de la Casa de la Provincia de Corrientes y Representante Provincial ante el Consejo Federal de Inversiones Dr. Fabio Quetglas.

Además participaron como Secretaría Técnica de la región por el Consejo Federal de Inversiones el Señor Secretario General Ing. Juan J. Ciácera, la Señora Directora de Coordinación Ing. Marta Velázquez Cao, el Jefe de Area de Estudios de Base Lic. Edmundo Szterenlicht, los Coordinadores Regionales Lic. Viviana Lorenzo y Lic. Rubén Daffinoti, y del Area Redes de la Producción Regional el Ing. Agr. Pedro Castillo.

Los representantes provinciales expusieron sobre la CRECENEA, destacando sus fortalezas y debilidades en un balance de 20 años cumplidos desde su creación, el 8 de Junio de 1984, rescatando la vigencia de sus objetivos fundacionales y que, en conjunto con la región brasileña Codesul, cuenta con el reconocimiento institucional por el Protocolo Regional Fronterizo N° 23 firmado entre Argentina y Brasil en 1988. En este sentido la región se encuentra vinculada desde su origen al proceso de integración regional del MERCOSUR. Se hizo una revisión sobre la paralización de actividades en los últimos 4 años, ligada a situaciones coyunturales en las provincias y la posterior crisis generalizada que vivió la Nación, concluyendo en la necesidad de superar esa etapa, para ello se mencionó la necesidad de que los gobernadores acuerden nuevos objetivos políticos y técnicos en el nuevo contexto.

Se enfatizó en la necesidad de pensar desde la región sobre integración y comercio exterior, pero de manera inteligente sobre todo cuando los socios potenciales en su gran mayoría son desiguales con la región y pudiendo presentarse coyunturas desfavorables que afecten los términos del intercambio con consecuencias negativas para la competitividad de la producción regional. De esta manera adquiere importancia el tema de trabajar en inteligencia de mercado para el comercio exterior y de términos de integración inteligentes.

Asimismo se hizo mención a que las Provincias de la región tienen amplia experiencia en sus relaciones con países vecinos pudiendo potenciar estas vinculaciones con otras regiones asociadas.

En otra intervención se expresó en que para promover el comercio exterior hay que pensar en aspectos tales como definición de objetivos conjuntos en infraestructura de transporte, como ejemplo se citó la conexión ferroviaria Santo Tomé-Corrientes y Corrientes-Resistencia.

Se acordó relanzar esta experiencia regional, luego de un período de inactividad, como ámbito adecuado para coordinar acciones concretas en forma regional y relacionarse a otros movimientos integradores del continente. Se sintetizan a continuación los temas propuestos para consideración de los Señores Gobernadores con el objeto de lograr consenso en acciones conjuntas para llevar a cabo por la CRECENEA Litoral:

1. Conmemorar los 20 años de CRECENEA Litoral en Santa Fe, actual presidencia de la Región, convocando para este evento a los Gobernadores de los estados del CODESUL.

2. Fortalecer en la Región el rol de las políticas públicas para la integración regional: Definir ejes estratégicos conjuntos de las Provincias que integran la CRECENEA Litoral: hidrovía, corredores bioceánicos, acuífero Guaraní, gasoducto, transporte aéreo, aspectos culturales de la integración, sectores productivos prioritarios como el ganadero y algodonero, comunicaciones telefónicas celulares fronterizas, infraestructura vial y ferroviaria, flexibilización de trámites aduaneros para el paso de turistas sin descuidar la seguridad, políticas de transporte, medioambiente, hermanamiento de ciudades y fortalecer el trabajo conjunto del sector turístico de la CRECENEA Litoral.

3. Fortalecer en la Región el rol de las políticas públicas para el mejoramiento de la calidad de modo de potenciar la internacionalización de las PyMES de la Región.

4. Promover la vinculación de CRECENEA con el MERCOSUR, Unión Europea, otros países y  regiones subnacionales, rescatando los acuerdos de cooperación alcanzados en Murcia por iniciativa de la Xunta de Galicia con la Conferencia de Regiones Periféricas y Marítimas (CRPM) en el año 2000.

5. Publicar un documento con todos los antecedentes de la Región a cargo de las provincias de Santa Fe, Formosa y el CFI.

